
 
 
 

BASES DE LA PROMOCIÓN OBSEQUIO MUESTRAS RUTINA DE NOCHE 
ISDINCEUTICS 

 
1.  IDENTIFICACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN Y PERIODO PROMOCIONAL 
 
Bases de la promoción “OBSEQUIO MUESTRAS RUTINA DE NOCHE ISDINCEUTICS” 
organizada por ISDIN, S.A., (en adelante, “ISDIN”) con domicilio en C/ Provençals, 33, 08019 de 
Barcelona, con C.I.F. nº A-08.291.924 e inscrita en el Registro Mercantil de Barcelona, tomo 
22.209, hoja nº B-34.314, folio 53. y web www.isdin.com . 
 
A partir del día  25/11/2019 a las 00:00 horas hasta el día 31/01/2020 a las 23:59 hora española 
o hasta el fin de existencias del Obsequio (lo primero que tenga lugar), ISDIN organiza una 
promoción, con finalidad comercial, para todo el territorio nacional y limitado sólo a personas 
físicas con residencia en España, mayores de 18 años, mediante el cual ISDIN regalará veinte mil 
(20.000) muestras de rutina de noche ISDINCEUTICS de (i) ISDINCEUTICS Flavo-C Melatonin, 
consistente en una ampolla de 2ml, y de ISDINCEUTICS A.G.E. REVERSE Night, consistente en un 
sachete de 3ml,  (en adelante, “Obsequio”), durante el periodo señalado anteriormente (en 
adelante, la “Promoción”). Cada Obsequio estará valorado en 1,50€. 
 
2.  REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN Y DESARROLLO DE LA PROMOCIÓN 
 
Para participar en la Promoción las personas interesadas deberán acceder al sitio web 
https://www.isdin.com/isdinceutics/rutina-noche/ y hacer una petición del Obsequio para lo 
cual deberán comunicar su nombre y apellidos, e-mail, teléfono de contacto y domicilio (o 
dirección donde desea recibir el Obsequio) y responder con sí/no a las cuestiones de índole 
comercial que se indiquen.  
 
Se realizarán envíos del Obsequio a las 20.000 primeras personas interesadas que se registren 
correctamente a través de la entregada de datos facilitados en el momento de realizar la 
petición. Únicamente se podrá realizar una participación por persona, en el supuesto que una 
persona interesada realice más de un registro únicamente se considerará como válido el 
primero, dejando los siguientes efectos. 
 
En el caso de que alguno de los interesados no pueda ser localizado, no cumpla con los 
requisitos de esta promoción o no acepte el Obsequio durante las 24 horas posteriores al 
primer intento de entrega perderá el derecho a recibirlo y el Obsequio en concreto no volverá a 
ser objeto de la Promoción. El Obsequio no será canjeable por su valor en dinero. 
 
Estas bases se depositarán ante el Notario Don Jesús Julián Fuentes Martínez en la Notaría 
Rambla 55 (Rambla de Catalunya, 55, 08008 Barcelona).  
 
3 .  OBSEQUIO 
 
Cada Obsequio constará de los siguientes productos:  
  

- Una (1) ampolla de ISDINCEUTICS Flavo-C Melatonin de 2ml 
- Un (1) sachete de Isdinceutics A.G.E. REVERSE Night de 3ml 

 



4.  ACEPTACIÓN DE LAS BASES.  
 
La participación en esta Promoción, así como la aceptación del Obsequio, implicará la plena 
aceptación de estas Bases y del criterio de ISDIN para la resolución de cualquier cuestión que 
pudiera derivarse. Asimismo, la aceptación del Obsequio implica el conocimiento por parte del 
perceptor de las obligaciones fiscales que pudieren derivarse a efectos de IRPF ante la 
Administración Tributaria y la exoneración de la responsabilidad de ISDIN en relación con 
cualquier daño que pueda derivarse del disfrute del premio quedando a salvo las garantías y los 
derechos regulados en la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los 
Consumidores y Usuarios y Ley 22/1994, de 6 de julio, de responsabilidad civil por los daños 
causados por productos defectuosos, contra el fabricante del productos y demás responsables 
subsidiarios. 
 
La Promoción o el Obsequio podrán ser cancelados, suspendidos o modificados cuando por 
razones no imputables a ISDIN y no previstas en estas Bases lo justifiquen, así como en el 
supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor, sin que haya lugar a la entrega de Obsequios, y sin 
que ello implique de ninguna compensación y/o indemnización por parte de ISDIN.  
 
5 .  PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL. 
 

a)  RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO 
 
Sus datos personales serán tratados por ISDIN S.A., sita en Calle Provençals, 33, 08019, 
Barcelona provista de  NIF A-08291924. 
 

b)  FINALIDADES 
 
Los datos serán tratados con la finalidad de gestionar su participación en la Promoción. En caso 
que nos haya autorizado para ello, utilizaremos sus datos también para el envío de 
comunicaciones comerciales de ISDIN.   
 
La base legitimadora del tratamiento es la prestación de su consentimiento.  
 

c)  COMUNICACIÓN DE DATOS 
 
Sus datos no serán cedidos, vendidos, alquilados o puestos a disposición de ninguna otra forma 
a ningún tercero, salvo a aquellos proveedores de servicios de ISDIN, quienes realizan 
determinadas actividades para la compañía (como por ejemplo el almacenamiento de base de 
datos), pero que en ningún caso trataran los datos para sus finalidades propias. Algunos de 
estos proveedores pueden encontrarse fuera de la Unión Europea, tal y como se indica en el 
apartado siguiente. 
 

d)  TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES 
 
ISDIN, puede tener proveedores internacionales que pueden prestar sus servicios desde fuera 
de la UE, por lo que es posible que sus datos se traten fuera de la Unión Europea o el Espacio 
Económico Europeo (por ejemplo, el proveedor almacenamiento de datos). 
 
En cualquier caso, ISDIN se asegurará de que dichos tratamientos de datos se protejan siempre 
con las garantías oportunas, que podrán incluir: 
 



- Cláusulas Tipo aprobadas por la UE: Se trata de contratos aprobados por el regulador 
Europeo, y que proporcionan las garantías suficientes para garantizar que el tratamiento 
cumple con los requisitos establecidos por el Reglamento Europeo de Protección de Datos. 
 
- Certificaciones de los terceros: Por ejemplo, el Privacy Shield, acuerdo marco entre la 
UE y Estados Unidos que establece un marco estandarizado para el tratamiento de datos acorde 
a los requisitos del Reglamento Europeo de Protección de Datos. 
 

e)  DURACIÓN DEL TRATAMIENTO 
 
Los datos que nos proporcione serán conservados (i) por el plazo de un (1) año para la finalidad 
de gestionar su participación en la Promoción y, (ii) en caso que nos haya otorgado su 
consentimiento para el envío de comunicaciones comerciales, serán conservados mientras 
usted no decida darse de baja de nuestra base de datos o hasta que ISDIN decida finalizar las 
acciones para las que fueron recabados.  
 
Finalizado el plazo indicado, ISDIN conservará sus datos debidamente anonimizados con 
finalidades estadísticas o de estudio de mercado, siempre que sea posible, o debidamente 
bloqueados para cumplir con cualquier obligación legal de la compañía. 
 

f )  EJERCICIO DE SUS DERECHOS 
 
En cualquier momento podrá revocar el consentimiento a cualesquiera de los tratamientos 
indicados anteriormente. 
 
Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento y 
portabilidad, enviando su solicitud por escrito a la dirección C/ Provençals, 33, 08019, con la 
referencia “Datos Personales”, o bien por correo electrónico lopd@isdin.com. Además le 
informamos que podrá interponer una reclamación ante la Autoridad de Control competente, la 
Agencia Española de Protección de Datos. 
 
6 .  PROPIEDAD INTELECTUAL E INDUSTRIAL 
 
El site de ISDIN y su contenido, así como todos sus logotipos, diseños, eventos, promociones, y 
demás contenidos, son propiedad única y exclusiva de ISDIN y constituyen objeto de protección 
en aplicación de la normativa vigente nacional en materia de Propiedad Intelectual y/o 
Industrial.  
 
La participación en la Promoción supone la cesión expresa no exclusiva a ISDIN por parte del 
Participante de todos los derechos de explotación de propiedad intelectual en todas sus 
modalidades sobre obras protegibles por propiedad intelectual creadas por el Participante en el 
marco de su participación en la Promoción. 
 
7.   RESPONSABILIDAD Y L IMITACIONES 
 
El interesado deberá participar en la Promoción conforme a lo establecido en las presentes 
Bases, la legislación vigente y la buena fe. Por tanto, queda expresamente prohibido participar 
en la Promoción contraviniendo lo dispuesto en las presentes Bases, la ley o la buena fe, 
independientemente de que dicha contravención tenga o no finalidad económica. 
 



El interesado será responsable de cualquier daño o perjuicio causado a ISDIN o a terceros 
derivado directa o indirectamente de cualquier contravención que realice de las presentes 
Bases, la ley, la moral, el orden público o la buena fe. 
 
ISDIN requiere de servicios proporcionados por terceros para que el perfil de la Promoción esté 
accesible para los usuarios. Es posible que a pesar de los esfuerzos que realiza ISDIN para 
mantener disponible y accesible el perfil de la Promoción, la disponibilidad de la misma puede 
verse suspendida, interrumpida o cancelada por causas ajenas a ISDIN. Por ello ISDIN no 
garantiza la inexistencia de interrupciones o errores en el acceso al site de la Promoción o sus 
contenidos ni que éstos se encuentren actualizados, se envíen a los usuarios o se muestren en 
su última versión. En consecuencia, ISDIN declina cualquier responsabilidad por los daños o 
perjuicios que puedan derivarse al Participante como consecuencia de la suspensión, 
interrupción, falta de continuidad, caída de red o desconexión del site de la Promoción. 
 
ISDIN no responderá, en ningún caso y bajo ningún concepto, por los daños o perjuicios 
derivados al Participante de causas no imputables a ISDIN tales como, a mero título 
ejemplificativo y en ningún caso limitativo, catástrofes naturales, situaciones de fuerza mayor o 
urgencia extrema, virus, componentes dañinos, mal funcionamiento del navegador, intrusiones 
informáticas o ataques de terceros. 
 
ISDIN se reserva la facultad para excluir sin previo aviso a cualquier interesado de la Promoción 
extinguiéndose cualquier obligación que ISDIN pudiera tener para con dicho Participante, en los 
términos dispuestos en las presentes Bases. 
 
ISDIN se reserva la facultad de dar por finalizada en cualquier momento la Promoción o ampliar 
su período o plazo de participación. Asimismo, ISDIN se reserva la facultad de efectuar cambios 
en las presentes Bases siempre que concurra causa justa o motivos de fuerza mayor que 
impidan llevar a término la Promoción en la forma en que recogen las presentes Bases. En caso 
de que las presentes Bases se modifiquen, ISDIN informará debidamente a los interesados a 
través del site de ISDIN habilitado para la Promoción. 
 
8.   NORMATIVA APLICABLE Y TRIBUNALES COMPETENTES.  

 
Se deja constancia que ISDIN puede estar obligada a practicar las retenciones y/o ingresos en el 
Tesoro, en concepto de pago a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
correspondiente al interesado que reciba un Obsequio en calidad perceptor que se deriven de 
la normativa vigente en cada momento para ese impuesto. 
 
La resolución de cualquier conflicto entre las distintas partes participantes en esta Promoción 
será resuelta ante los tribunales de la ciudad de Barcelona, conforme al Derecho Español. 
 
Las presentes Bases, están depositadas ante Notario de Barcelona, Don Jesús Julián Fuentes 
Martínez, y publicadas en Ábaco (registro de bases de Concursos y Sorteos del Consejo General 
del Notariado) para su consulta gratuita, ofrecido por el Consejo General del Notariado y 
Gestionado por la Agencia Notarial de Certificación S.L. (ANCERT). 


